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Advirtiendo que existe manifestación bajo juramento del demandante de 
desconocer las direcciones física y electrónica de los demandados o cualquier otro 
canal digital donde puedan ser notificados, de conformidad en lo reglado en el art. 
293 del C.G.P se ORDENA el emplazamiento de los señores Javier Alonso Rincón 
y Claudia Patricia Herrera Martínez, lo cual se hará de acuerdo con el art. 10 de la 
ley 2213 de 2022. 
 
Por secretaria CÚMPLASE lo pertinente. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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